
 

 

 

 
 

El Gobierno Regional Huánuco y el Consejo de Coordinación Regional,  en cumplimiento 
de la Ley N° 28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo y sus modificatorias, 

CONVOCA a los representantes de la Sociedad Civil organizada, Organismos e 

Instituciones Públicas y Privadas; Universidades, Colegios Profesionales, Asociaciones 
Civiles, Organizaciones no Gubernamentales de Desarrollo – ONGs, Cámara de 
Comercio, Asociaciones o Gremios (Empresariales, Laborales, Agrarios, de Productores, 
o comerciantes), Organismos de Cooperación Técnica Internacional, Fundaciones, 
Iglesias, Asociaciones de Personas con Discapacidad, Partidos Políticos u otros que 
tengan presencia en el ámbito regional, a inscribirse, acreditarse y participar en el 
Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados 2020 del Gobierno 
Regional Huánuco, de acuerdo al siguiente cronograma: 

DETALLES FECHAS LUGAR 

Recepción de solicitudes 
18 de febrero al 18 
de marzo de 2019 

Sede del Gobierno Regional Huánuco y   Oficinas Sub 
Regionales del ámbito regional de Huánuco. 

Proceso de verificación de 
requisitos 

19 y 20 de marzo  
de 2019 

Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial – Sub Gerencia de Planeamiento 

Estratégico y Estadística 

Publicación de solicitudes 
observadas 

22 de marzo de 
2019 

Medios de comunicación del ámbito regional y portal web del 
Gobierno Regional Huánuco 

Presentación de levantamiento de 
observaciones 

26 de marzo de 
2019 

Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial – Sub Gerencia de Planeamiento 

Estratégico y Estadística 

Publicación de agentes 
participantes acreditados del nivel 

regional 

29 de marzo del 
2019 

Medios de comunicación del ámbito regional y portal web del 
Gobierno Regional Huánuco 

PRIMER TALLER: Acciones de 
capacitación a los Agentes 
Participantes,  Rendición de 

Cuentas del Presupuesto 
Participativo  2019 y Taller de 
Diagnóstico y Priorización de 

Brechas 

04 de abril  de 2019 

SEGUNDO TALLER: Taller Central 
de priorización de inversiones,  
Formalización de Acuerdos y 

Compromisos 

05 de abril  de 2019 

 

Documentos a presentar en mesa de partes del GRH:   

 

 Solicitud dirigido al Gobernador Regional 

 Copia de documento de identidad vigente 

 Copia de documento de acreditación de la Asociación u Organización de carácter regional que le atribuye a participar en el proceso de Presupuesto 
Participativo Regional 2020 

 Copia de registro de organizaciones, cuyo ámbito de intervención sea de alcance regional  

 Formato de registro de los Agentes Participantes, según (Formato N° 05) - (se entrega en el GRH - Sub Gerencia de Planeamiento Estratégico y Estadística y 

Oficina Sub Regionales) 

 Copia de credencial de Autoridades,  (Alcaldes provinciales) 

Mayores Informes e Inscripciones: Gobierno Regional Huánuco – Edificio 1 Piso 3, , Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 

Acondicionamiento Territorial – Sub Gerencia de Planeamiento Estratégico y Estadística, teléfono 512124 Anexo – 148 y Oficinas Sub Regionales 

del ámbito regional de Huánuco. 

JUAN ALVARADO CORNELIO                                                                                                                        
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